
 
 

                       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 07/2024 

 

 

 

La suscrita magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con él integran los magistrados Clara Inés Márquez Bulla y Ángela María Peláez 
Arenas, en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 29 de febrero de 2024 a las 9:30 a.m., se realizará sala de manera 
virtual por medio de la aplicación Microsoft Teams, en la que se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

 

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 1ª Instancia 

00-2024-000333-00 

 

 

Marco Antonio Chávez Herrera Juzgado Treinta y Tres Civil del 

Circuito de Bogotá 

 

2.  Tutela 1da Instancia  

00-2024-00342-00 

 

Hernán Arias Vidales Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Bogotá 

 

3 Tutela 2da Instancia  

24-2023-00516-02 

 

Adriana Marina Arenas Jaramillo Servicio Nacional del 

Aprendizaje Sena 

 

4 Tutela 2da Instancia  

55-2024-00041-01 

 

Reinaldo Cabrera Toledo Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
I. ASUNTOS CIVILES 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO ANOTACIONES 

1.  Verbal 2da Instancia 

041-2021-00270-01 

 

 

La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros 

Nelcy Cuellar Ibáñez  

2.  Ejecutivo 2Da Instancia 

036-2023-00057-01 

Scotiabank Colpatria S.A. Partes y Suministros 

Agroindustriales S.A.S. Y 

Leonardo Andrés Castellanos 

 

3 Verbal 2 Instancia  

06-2008-000390-01 

Campo Emilio Agudelo Puentes y 
Otros 

Rafael Estrada Londoño y Otros Para Aprobación, por cuanto ya había sido llevado a sala del 22 
de febrero de 2024.  

 
 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del 
mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA  

Magistrada 

 

 


